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1. Presentación 
 

El presente documento constituye el Informe de Evaluación Presupuestaria correspondiente al I 

Semestre del 2017 del Fideicomiso 21-02 Fondo de Incentivo Ley 7169, el cual ha sido 

elaborado, según lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-

DC-DFOE/) (Norma 4.5.6), solicitado por la Contraloría General de la República.  

 

En este informe se incluye, en el apartado 2.1 la información relacionada con el Informe de 

Ejecución Presupuestaria Semestral, que se debe remitir a la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, para la cual se utilizó el informe de ejecución 

presupuestaria del I Semestre del 2017, elaborado por la Licda Seidy Zúñiga, funcionaria de la 

Unidad de Finanzas. 

 

Además, para desarrollar el punto 2.4 Desempeño Institucional y programático, se transcribió el 

punto III. Apartado programático para los dos programad del informe de seguimiento  semestral 

del POI 2017del Fideicomiso 21-02, elaborado por la Unidad de Planificación. 

2. Evaluación presupuestaria. 
 

2.1. Comportamiento de la Ejecución presupuestaria de los ingresos y 

egresos. 

 

Los ingresos efectivos para el I Semestre del 2017 ascienden a 1,018.57 millones de colones, 

mientras que los gastos efectivos totalizan 712.69 millones de colones.  

 

Ingresos 

 
Al cierre del I Semestre del 2017 los ingresos efectivos registraron una ejecución acumulada del 

40.82%. Se contabilizan ingresos reales por un monto total de ¢1,018.57 millones de colones, 

al comparar el ingreso total al I Semestre con respecto al mismo periodo del año anterior, se 

observa un decrecimiento del 13.52% de ejecución. 

 

Ilustración 1: Comportamiento Ingresos Efectivos I Semestre, 2015 – 2017 

 

 



 
 

 

El comportamiento de las partidas de los ingresos fue el siguiente: 

 

a) Ingresos no tributarios, 

 

Se recibieron ingresos en la sub partida Reintegros en efectivo por la suma total de 

¢49.965.742,78. Este monto es generado por la captación de recursos producto de la 

devolución al fideicomiso de los montos girados no utilizados por parte de los beneficiarios o 

bien cuando se genera un incumplimiento al contrato y se procede a firmar un arreglo de pago. 

 

b) Transferencias corrientes del Gobierno Central 

 

A la fecha no se han realizado las transferencias corrientes del Gobierno Central aprobadas en 

el Presupuesto Ordinario por la suma total de ¢1.235.400.000,00 al Fideicomiso. Esto debido 

a que se programó realizarlo en el segundo trimestre del período. 

 

c) Recursos de vigencias anteriores 

 

Producto de la liquidación del presupuesto del año 2016, se obtiene un superávit real de 

¢968.605.158,34 suma inferior al monto proyectado (¢1.185.000.000,00). Por lo tanto, se 

deberá ajustar por medio de un presupuesto extraordinario la diferencia generada por la suma 

de ¢216.394.841,66 según se considere necesario. 

 

Para el II trimestre del 2017 los ingresos registrados bajo este concepto ascendieron a ¢286.87 

millones de colones, alcanzando una ejecución trimestral del 13.11% del total del monto 

presupuestado para este rubro. En relación a los ingresos por transferencias de los Fondos de 

Incentivos, Ley 7169 y, Fondo Propyme, Ley 8262 al segundo trimestre, no se han recibido esto 

porque se proyectó empezar las transferencias hasta el segundo semestre del período. 

 

Al realizar la comparación del ingreso percibido bajo el rubro de Transferencias Corrientes con 

respecto al mismo trimestre del año 2016, se refleja un decrecimiento del 23.91%. 

 

Ilustración 1: Porcentaje de participación de los Ingresos recibidos al 30 de junio del 2017 por 

partida presupuestaria 

 

 



 
 



 
 

 

 

Egresos 

 
Al cierre del I Semestre del 2017 los egresos efectivos registraron una ejecución acumulada del 

28.56% sobre el presupuesto total. La comparación con respecto al mismo periodo del año 

2016 mostró un incremento del 3.17%. 

 

La siguiente ilustración muestra el comportamiento de los egresos efectivos durante el 

Período 2015-2017. 

 

Ilustración 2: Comparativo Egresos efectivos 2015-2017 

 

 
 

 

El monto total de recursos ejecutados al 30 de junio fue de ¢712.685.914,52 equivalente a un 

28.56% del monto total ejecutado en relación al monto aprobado de ¢2.495.400.000,00.  

 

El presupuesto total aprobado de egresos está distribuido en los siguientes programas y partidas 

presupuestarias: 

 

 
De dichos programas únicamente se han ejecutado movimientos en el Programa 1 Fondo de 

Incentivos y, se están realizando los trámites para que ingresen los recursos del Programa 2 

Tabaco. 

 

A nivel consolidado, el comportamiento de las partidas de egresos del mes de junio fue el 

siguiente: 

 



 
 

Ilustración 3: Porcentaje de Egresos realizados al 30 de junio del 2017 por partida 

presupuestaria 

 
a) Servicios 

 

Como se observa en la Ilustración 3, la ejecución presupuestaria de esta partida es del 0.04% y 

correspondiente a la sub partida de Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales. 

Dichos gastos se deben al pago por las comisiones bancarias producto de las transferencias 

SINPE por los desembolsos realizados a los beneficiarios en moneda extranjera. Las 

transferencias que se realizan en moneda nacional son efectuadas por medio de la Tesorería 

Nacional por lo tanto no tienen costo. 

 

b) Transferencias corrientes 

 

La ejecución presupuestaria de esta partida es del 28.63% y corresponde a los desembolsos 

efectuados a los beneficiarios físicos y jurídicos del fondo de incentivos. 

 



 
 

 
 



 
 

2.2. Resultado de la ejecución presupuestaria al 30 de junio del 2017. 

 

El resultado de la ejecución presupuestara al I semestre del 2017, no presenta déficit. Los 

ingresos efectivos para el I Semestre del 2017 ascienden a 1,018.57 millones de colones, 

mientras que los gastos efectivos totalizan 712.69 millones de colones. 

 

2.3. Desempeño institucional y programático. Desviaciones de mayor 

relevancia que afecten los objetivos, metas y resultados  establecidos 

para cada uno de los programas presupuestarios. 

 

Desempeño Institucional y programático1. 

 

Para la ubicación de las metas en las categorías de valoración según el grado de avance, se 

utilizaran los siguientes parámetros. Considerando lo anterior, la aplicación de las categorías se 

realizará de acuerdo con los siguientes rangos de avance en su cumplimiento: 

 

Para el caso de indicadores de tendencia descendente (ejemplo: tiempo de respuesta; 

porcentaje de morosidad; tasa de accidentes en carreteras; porcentaje de población infantil con 

desnutrición), la aplicación de las categorías de valoración se realizará de acuerdo con lo 

siguiente: 

o De acuerdo con lo programado: el resultado alcanzado es menor o igual a la 

meta programada. 

o Con riesgo de incumplimiento: el resultado alcanzado es mayor a la meta 

programada. 

 

Evaluación semestral de las metas del programa 

 

Programa N° 01 Promoción de la Ciencia, Tecnología e Innovación  

 

A continuación se presenta la matriz de resultados del programa de promoción de la Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

                                                           
1 Elaborado según los lineamientos del Ministerio de Hacienda para la evaluación de los Planes Operativos 

Institucionales 



 
 

 

Matriz Programación Estratégica-Presupuestaria del Fideicomiso 21-02 (Ley 7169) 

INSTITUCION:  CONICIT-FIDEICOMISO 21-02 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA: 

 N° 01 Promoción de la Ciencia, Tecnología e Innovación. 

MISION DEL PROGRAMA:  Promover el desarrollo científico y tecnológico facilitando la 

investigación científica y la innovación tecnológica que conduzca a un 

mayor avance económico y social en el marco de una estrategia de 

desarrollo sostenido integral, según se indica en la Ley Nº 7169. 

OBJETIVO ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL: 

 Mejorar la calidad de los servicios de promoción (gestión de líneas de 

financiamiento, gestión de la información, evaluación de capacidades 

técnicas de los actores y la asesoría técnica a empresas y unidades de 

investigación), mediante un servicio oportuno y eficiente al usuario, que 

simplifica los trámites y brinda una mejora continua.   

 

En relación al cuadro anterior, se presentan los resultados alcanzados y las acciones correctivas 

que desarrollara la institución para los casos en que el grado de avance de las metas de los 

indicadores de desempeño asociados al producto, se ubiquen en las categorías “Con riesgo de 

incumplimiento” y “Atraso Crítico” y presenten porcentajes de ejecución de los recursos 

estimados para cada meta inferiores al 45%.  

 
a) Avance obtenido en la meta del indicador “Días promedio de duración del trámite del Fondo de 

Incentivos de ayudas de corta duración” 

Para obtener este indicador, se estudió el trámite de 14 solicitudes del Fondo de Incentivos de 

ayudas de corta duración desde la fecha de recepción hasta el comprobante de depósito al 

beneficiario, durante el primer semestre del 2017. Las solicitudes revisadas corresponden a los 

programas de Asistencia a Eventos Científicos (7), Traída de experto (2), Organización de Eventos 

Científicos (1) y Pasantías (4). 

La duración promedio de las solicitudes aprobadas del Fondo de Incentivos asociado al Conicit 

fue de 42 días naturales, dato que es inferior a  la meta programada de 45 días naturales en el 

año 2017. Por lo tanto,  la meta se ubica en la categoría “De acuerdo con lo programado”, debido 

a que se logró realizar el trámite en un tiempo menor al estimado. 

Responsable de los datos de la meta: Las coordinaciones relacionadas con el proceso en 

colaboración con la Unidad de Planificación del Conicit. 



 
 

 

Programa N° 02 Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación en problemas de salud 

relacionados al tabaco  

A continuación se presenta la matriz de resultados del programa Investigación, Desarrollo 

Tecnológico e Innovación en problemas de salud relacionados al tabaco. 

 

Cuadro N° 1. Matriz Programación Estratégica-Presupuestaria del Fideicomiso 21-02 (Ley 7169) 

 

INSTITUCION:  CONICIT-FIDEICOMISO 21-02 

PROGRAMA O 

SUBPROGRAMA: 

 Programa N° 02 Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación en problemas de 

salud relacionados al tabaco 

MISION DEL 

PROGRAMA: 

 Contribuir a mejores medidas de prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 

más costo-efectivas, para la prevención del consumo de tabaco y las enfermedades 

producidas por este. 

OBJETIVO ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL: 

 Mejorar la calidad de los servicios de promoción (gestión de líneas de financiamiento, 

gestión de la información, evaluación de capacidades técnicas de los actores y la 

asesoría técnica a empresas y unidades de investigación), mediante un servicio oportuno 

y eficiente al usuario, que simplifica los trámites y brinda una mejora continua.   

 

En relación al cuadro anterior, se presentan los resultados alcanzados y las acciones correctivas 

que desarrollara la institución para los casos en que el grado de avance de las metas de los 

indicadores de desempeño asociados al producto, se ubiquen en las categorías “Con riesgo de 

incumplimiento” y “Atraso Crítico” y presenten porcentajes de ejecución de los recursos 

estimados para cada meta inferiores al 45%.  

a) Avance obtenido en la meta del indicador “Porcentaje de ejecución presupuestaria” 

El presente indicador se encuentra en “Atraso crítico”, debido a que a la fecha no se ha realizado 

la convocatoria y por tanto los recursos no se han ejecutado. Algunas acciones que se han 

realizado con respecto a estos recursos son las siguientes:  

 



 
 

 El CONICIT, Ministerio de Salud y el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, están 

trabajando en los ajustes finales de la convocatoria. 

 

 Se está recopilando los requisitos previos para la transferencia de los recursos. 

 

 Se espera que en el segundo semestre se realice la convocatoria y se ejecuten los recursos 

destinados para tal fin. 

Responsable de los datos de la meta: MSc. Max. Cerdas. Coordinador de Vinculación y Asesoría. 

Desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos, metas y resultados  establecidos 

para cada uno de los programas presupuestarios. 

 

Como se podrá observar, la única meta que presenta riesgo de incumpliendo es una meta anual, 

relacionada con la ejecución presupuestaria para el programa de investigación en salud de la 

ley de tabaco. Esta meta es muy sensible a factores externos al CONICIT, por ejemplo la retención 

de las transferencias por parte de la Tesorería Nacional, ante los problemas de liquidez del 

Gobierno. 

 

Por lo que no existen desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos, metas y 

resultados establecidos para cada uno de los programas presupuestarios. 

 

2.4. Situación económica-financiera global de la institución. 

 

La situación económica-financiera global de este fideicomiso, con base en la información de los 

estados financieros es satisfactoria en complemento a la ejecución presupuestaria. Algunos 

comentarios son los siguientes: 

 

Balance de Comprobación 

 

Los saldos de las cuenta reflejan un disponible en Caja Única de 252.79 millones de colones y 

compromisos por 550.7 millones de colones. Los ingresos por arreglo de pago ascienden a 15 

millones de colones, reflejando la gestión que realiza la Institución para recuperar recursos que 

no cumplieron con lo estipulado en los contratos firmados por las partes. 

 

Al final el monto de Débitos y Créditos de este fideicomiso ascienden a 1,532 millones de 

colones. 

 

Estado de Situación Financiera 

 

El activo que se maneja en el fideicomiso es corriente, que responde a la naturaleza de la 

actividad que se desarrolla. Es decir, no hay activo fijo reportado. 

 

Por otra parte los pasivos responden a las cuentas por pagar a los beneficiarios de este Fondo. 

 

Estado de Resultados 

 

Quizás lo que llama más la atención es la diferencia de alrededor en los gastos operativos de 

unos 500 millones de colones, lo cual influye en la Utilidad (perdida) neta del periodo de unos 

703 millones de colones, producto del financiamiento del proyecto mundial de Robótica. Sin 

embargo, encuentra explicación en el objeto de gasto. 



 
 

 

2.5. Medidas correctivas y de acciones a seguir. 

 

Continuar con las reuniones de la Comisión POI- PRESUPUESTO para mantener la situación 

económica-financiera global de la Institución. 

 

3. ANEXO Estados Financieros elaborados por BANCREDITO 
 














